
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 1439/2025
Fecha Resolución: 28/11/2025

En virtud de las atribuciones que se le confieren a esta Delegada, por la Alcaldía-Presidencia mediante
Resolución  Nº  807/2023  de  19  de  junio.
 

RESOLUCIÓN CONVOCATORIA Y BASES QUE HAN DE REGIR EL PROCEDIMIENTO PARA LA
PROVISIÓN POR PROMOCIÓN INTERNA DE DOS PLAZAS DE OFICIAL DE LA POLICÍA LOCAL
EN COMISIÓN DE SERVICIO

Visto que por el  Oficial  Jefe  de la  Policía  Local  de este  Ayuntamiento,  se ha emitido  informe (csv
dzOMUvWXzX0tA9uzucI5QQ==) sobre  la  situación  actual  y  contingencias  que  sufre  la  plantilla,
señalando la urgente e inaplazable necesidad de proceder a la cobertura de las plazas de Oficial vacantes
en  la  misma  mediante  Comisiones  de  Servicio  por  promoción  interna,  en  tanto  se  lleva  a  cabo el
procedimiento para su cobertura de manera definitiva.

 

Visto  el  informe  emitido  en  fecha  27 de  noviembre de  2025  por  la  Técnico  Superior  de  Gestión
Administrativa (csv uhjmHdm6zYZ+S0TQpqvE/Q==), en el que se señala el procedimiento a seguir y
normativa aplicable para la cobertura por promoción interna de dos plazas de Oficial Policía Local en
comisión de servicios.

 

Atendiendo  a  lo  expuesto,  esta  Delegada  de  Recursos  Humanos  y  Régimen  Interior,  en  uso  de  las
facultades atribuidas por resolución núm. 807/2023, de 19 de junio, SE PROPONE:

 

PRIMERO.- Aprobar la Convocatoria y Bases de Selección reguladoras de las pruebas selectivas para la
cobertura por promoción interna de 2 plazas de Oficial de Policía Local en comisión de servicios vacantes
en la plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento que a este efecto se acompañan.

 
SEGUNDO.- Disponer la publicación inmediata de las mismas en el Boletín Oficial de la Provincia, y en
el Tablón de Anuncios y sede electrónica de este Ayuntamiento.
 
TERCERO.-  Dar  traslado  de  la  presente  resolución  a  las  Áreas  de  Intervención  y  de  Seguridad
Ciudadana de este Ayuntamiento, así como a la Policía Local, para su conocimiento y efectos.
 
BASES PARA ACCEDER POR PROMOCIÓN INTERNA EN COMISIÓN DE SERVICIOS A
LA  CATEGORÍA  DE  OFICIAL  DEL CUERPO  DE  LA  POLICÍA  LOCAL  DEL
AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE LA CUESTA.

1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA
 
1.1.- Es objeto de la presente convocatoria la provisión en comisión de servicios, mediante el sistema de
acceso de promoción interna y a través del procedimiento  de selección de  concurso,  de DOS plazas
vacante en la plantilla y relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala
de Administración Especial,  Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Oficial del Cuerpo de la
Policía Local. 
1.2.- Las plazas citada adscritas a la Escala Básica, conforme determina el art.23.1c) de la Ley 6/2023, de
7 de julio, de Policías Locales de Andalucía, se encuadran en el Grupo C, Subgrupo C1, dotadas con las
retribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta de Empleo Público del año 2024.
1.3.- El período durante el cual se cubrirán las vacantes en comisión de servicios será de un máximo de
dos años, de conformidad con lo establecido en el artículo 55 de la Ley 6/2023, de 7 de julio, de Policías
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Locales de Andalucía.
 
 
2.- LEGISLACIÓN APLICABLE
 
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 6/2023, de 7 de julio, de Policías Locales de
Andalucía, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los
funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que se modifica
el  Decreto  201/2003,  de  8  de  julio,  de  ingreso,  promoción  interna,  movilidad  y  formación  de  los
funcionarios  de los  Cuerpos de  la  Policía  Local,  Orden de 22 de diciembre  de 2003,  por  la  que se
establecen las pruebas selectivas,  los temarios  y el  baremo de méritos  para el  ingreso,  la promoción
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 31 de marzo
de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas
selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las
distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 30 de noviembre de 2020, por la que se
modifica el Anexo III de la Orden de la Consejería de Gobernación de 22 de diciembre de 2003, por la
que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local y en lo no previsto en la
citada  legislación,  les  será de  aplicación  la  Ley 7/1985,  de 2 de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del
Régimen  Local,  Real  Decreto  Legislativo  781/1986,  de  18 de abril,  por  el  que  se aprueba el  Texto
Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, Real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Ley 5/2023, de
7 de junio, de la Función Pública de Andalucía, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento  General  de  ingreso,  promoción  interna,  provisión  de  puestos  de  trabajo  y  promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía,  Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el  que se aprueba el  Reglamento General de Ingreso del Personal al
servicio de la Administración general  del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional  de  los  Funcionarios  Civiles  de  la  Administración  general  del  Estado,  y  Real  Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local. 
 
3.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES 
 
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán reunir, antes de que termine el último día de
presentación de solicitudes, los siguientes requisitos: 
a) Haber permanecido como mínimo dos años en la categoría inmediatamente inferior en los cuerpos de
la Policía Local de Andalucía como personal funcionario de carrera en situación de servicio activo o en
una situación administrativa en la que, conforme a la legislación básica en materia de función pública, se
ostente el derecho a participar en convocatorias por promoción interna. A estos efectos, se computará el
tiempo en el que se haya permanecido en la situación de segunda actividad por causa de embarazo o
riesgo durante la lactancia natural. 
b) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equivalente 
c)  Carecer  de  anotaciones  por  faltas  graves  o  muy  graves  en  su  expediente  personal,  en  virtud  de
resolución firme. A estos efectos, no se tendrán en cuenta las canceladas. 
d) No hallarse en la situación administrativa de segunda actividad, salvo que sea por causa de embarazo o
riesgo durante la lactancia natural.
Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente antes de realizar el curso de capacitación en el
Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporaciones
Locales.
 
4.- SOLICITUDES
 
4.1.-  En el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación en el BOP de la
presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida
a la Delegada de Recursos Humanos y Régimen Interior del Ayuntamiento, manifestando que reúnen
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todos y cada uno de los requisitos exigidos. 
4.2.- Con la solicitud se presentará la documentación justificativa de los méritos a valorar en el concurso.
4.3.- Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en
el  art.  16  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas. 
4.4.-  A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo  de haber  satisfecho el  importe  de los
derechos de examen que ascienden a  60,00  euros, los/as aspirantes deberán abonar la cantidad que se
indica, en número de cuenta Entidad Unicaja (C/ Real nº172, n/cta.:ES92/2103/0742/2300/6000/0016, en
concepto de “tasa por participación en las pruebas selectivas, reservada/s de Oficial de Policía Local”,
debiendo adjuntar a la instancia el justificante del ingreso en dicha cuenta. En ningún caso la presentación y
pago en la entidad bancaria supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la
solicitud en el Registro del Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta. 
Así  como  copias de  la  titulación  requerida,  que  serán  acreditados  con  la  presentación  de  las
solicitudes.  Los candidatos que aleguen estudios equivalentes a los específicamente señalados en dicha
Base habrán  de citar  la  disposición  legal  en que se reconozca  tal  equivalencia  o,  en su caso,  aportar
certificación del órgano competente en tal sentido. 
4.5.- Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se requerirá al interesado para que en el plazo
de cinco días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos preceptivos, indicándole
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará al
efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, ya citada. 
 
5.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES 
 
5.1.-  Expirado  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes,  el  órgano  correspondiente  del  Ayuntamiento
dictará  resolución declarando aprobada la  lista  provisional  de admitidos  y excluidos  y las  causas  de
exclusión. 
Dicha resolución deberá publicarse en la página web y tablón de anuncios de este Ayuntamiento. 
5.2.-  Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la autoridad convocante dictará resolución
declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinando el lugar y la fecha de
comienzo de los ejercicios. 
5.3.-  Serán  valorados  los  méritos  que  los  aspirantes  aleguen  en  el  momento  de  la  presentación  de
instancias.  Finalizado  dicho plazo  no se admitirá  ninguna documentación  adicional,  procediéndose  a
valorar por la comisión de valoración únicamente los méritos que se hayan documentado y presentado en
plazo. 
 
6.- TRIBUNAL CALIFICADOR 
 
6.1.- El Tribunal calificador estará constituido por un Presidente, cuatro Vocales y un Secretario.
Presidente: A designar por la Delegada de Recursos Humanos y Régimen Interior.
Vocales: Cuatro, a designar por la Delegada de Recursos Humanos y Régimen Interior.
Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en quien delegue, con voz y sin voto.
6.2.-  No  podrán  formar  parte  del  Tribunal:  El  personal  de  elección  o  de  designación  política,  los
funcionarios interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual,
no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. 
6.3.-  Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o superior nivel de
titulación a la exigida para el ingreso en las plazas convocadas. 
6.4.- Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos. 
6.5.-  El Tribunal  podrá contar,  para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de asesores
técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica. 
6.6.- El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente, dos Vocales y el Secretario.
Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por
el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes. 
6.7.-  Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán promover la
recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico
del Sector Público. 
6.8.- A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por
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razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría segunda. 
 
7.- PROCESO SELECTIVO MEDIANTE VALORACIÓN DE MÉRITOS Y ENTREVISTA.
 
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas: 
 
7.1.- Méritos computables (máximo 60 puntos): Serán valorados los méritos que los aspirantes aleguen
en  el  momento  de  la  presentación  de  instancias.  Finalizado  dicho  plazo  no  se  admitirá  ninguna
documentación adicional, procediéndose a valorar por el Tribunal únicamente los méritos que se hayan
documentado y presentado en plazo. 

a) Formación.

 

• Por  poseer  el  título  Universitario  de  Grado  o  equivalente  (10 puntos).  Se  aplicará  la  citada
puntuación por una sola titulación y solo por la más alta alcanzada. 

• Cursos de formación y perfeccionamiento, relacionados con el puesto a ocupar, hasta un máximo
de 10 puntos, con arreglo a la siguiente escala:

a) de 100 o más horas: 5 puntos 

b) de 75 o más horas: 3 puntos 

c) de 50 o más horas: 1,5 puntos 

d) de 20 o más horas: 0,5 puntos. 

 

Sólo serán valorables aquellos cursos que se acrediten con diplomas o certificados que contengan
expresamente cuantificadas las horas de formación y que sean expedidos por organismos oficiales
autorizados u homologados, en su caso. 

b) Experiencia/antigüedad. 

 

• Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía
Local de Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o superior a la que se aspira:
0,50 puntos.

• Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas
de Seguridad: 0,25 puntos.

• Por cada año de servicios, o fracción superior a seis mesas, prestados en otros Cuerpos de las
Administraciones Públicas: 0,10 puntos.

c) Otros méritos.

 

• Por haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la Policía Local del Municipio, o con la
Medalla del Municipio por su labor policial: 1 punto.

• Por haber sido recompensado con Medalla o Cruz al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 1 punto.

• Por haber recibido felicitación pública individual acordada por el Ayuntamiento en Pleno: 0,50
puntos.

7.2. Segunda fase: entrevista.(máximo 40 puntos)
 

Se realizará una entrevista personal a cada uno de las personas aspirantes admitidas de acuerdo al criterio
de mayor idoneidad, discrecionalmente apreciada,  considerando la vida laboral aportada, valorando la
experiencia y formación específica, así como en la aptitudes puestas de manifiesto en la celebración de la
entrevista.

Las personas aspirantes serán convocadas para realizar la entrevista personal mediante anuncio que se
publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, en llamamiento único, siendo excluidos del proceso
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quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada.
 

La entrevista consistirá en mantener un diálogo con el Tribunal sobre las cuestiones vinculadas a las
funciones  propias  del  puesto  al  que  aspira  ocupar  temporalmente,  sobre  su  experiencia  profesional,
pudiéndose formular preguntas sobre su nivel de formación.

 
8.-  RELACIÓN  DE  APROBADOS  DE  LAS  FASES  DEL  CONCURSO  Y  PROPUESTA  DE
NOMBRAMIENTO.
 
Una vez terminada la fase de entrevista, el Tribunal hará pública la relación de aprobados por orden de
puntuación del proceso selectivo en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración de las
pruebas,  al  objeto de que los/as participantes  en el  proceso puedan formular  las reclamaciones  que
estimen oportunas.
 

 
Una vez  resueltas  las  reclamaciones  presentadas,  el  Tribunal  elevará  la  propuesta  de  nombramiento
temporal,  en comisión de servicios,  de las  vacantes  objeto  de convocatoria,  que no podrá rebasar el
número de vacantes existentes remitiéndose al mismo tiempo, el acta de la última sesión donde conste, en
su caso, por orden de puntuación, la calificación de todas las personas aspirantes, a los efectos de nombrar
al siguiente en la lista en el caso de que alguno de los propuestos renuncie, no presente los documentos o
no cumpla los requisitos exigidos en la convocatoria.
 
En el supuesto de que los aspirantes, tanto en el sistema de acceso de promoción interna como en el de
movilidad,  obtuvieran  igual  puntuación  total,  el  orden  de  prelación  de  los  aspirantes  se  establecerá
atendiendo a la mayor puntuación obtenida, sucesivamente, en los siguientes apartados:

1º.- Antigüedad.

2º.- Formación.

3º.- Titulaciones académicas.

4º.- Otros méritos

En caso de persistir el empate se decidirá por sorteo público.

 
9.- RECURSOS
 
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano que aprobó
las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su última publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o
bien  interponer  directamente  recurso  contencioso  administrativo  en  el  plazo  de  dos  meses,  contados
igualmente  desde  el  día  siguiente  al  de  su  última  publicación,  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-
Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con los artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  En el  caso de interposición  de recurso de
reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como
desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro
recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses. 
 
10.- PROTECCIÓN DE DATOS.
 
Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la gestión
del proceso selectivo,  es decir  para la práctica de las pruebas de selección y las comunicaciones que
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deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se
publicará de la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será
el responsable del tratamiento de estos datos.
 
 

 

Castilleja de la Cuesta a la fecha de la firma electrónica.

            La Delegada de Recursos Humanos y Regimen Interior.                                            

                                                                                                                                  

 
                 Fdo. Mª. Angeles Rodríguez Adorna.                                                    
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